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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-5118   Resolución de nombramiento de funcionarios de carrera, Cabo del Servicio 
de Extinción de Incendios.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134.2 del R.D. 781/86, en concordancia con 
la reglamentación para el ingreso en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, se procede al nombramiento de los siguientes funcionarios de carrera, 

 — CABO DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS (R.A. de 30 de mayo de 2017): 

  Don Pablo Sordo del Ojo. 

  Don David Blanco Arriola. 

  Don Manuel Condado Díez. 

 Santander, 31 de mayo de 2017. 

 El concejal delegado, 

 Pedro Nalda Condado. 
 2017/5118 
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